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ANEXO UNICD

Temario de la 'lJrtUba Qenerttl

Tema l. Cuatl"o reglaet eJ.em~tajea.,
Tema n. Operackmes con núme:ros enteros- y (ieClniul1es.
TemaIIl.Si.stema métrico decImal: Unidad detong~:tUd

peso y superficie.
Tema IV. Figura~ geométricas elementaJes :V liU4 aNtiUi;

NORMA {l'1N.\L

ReCW'BO de cal'G.cteJ general contr-a la oposic:l<m.

La convocatoria y sus base.:! y cuant<lb ac.toa-a<lmJ.1l:1stratl\J:OS
se deriven de ésta y de la a.etuaciónxtelT1i~podránser
impugnad08 poI los InteresadOfl en los caS()!J'- en: la formo ea-
tablecidos en la Ley de Procedimiento A~lX:í1stMlYO,

Lérlda. 30 de abril de 1970.~EI¡ngen~r<>Jele.Vtcente ~..
Augustfn.

RESOLUCION del A.lIuntam.ien~o:áe -Prat et~ L.io
bregat por ta que .•e hace VlllllicQ.ta _VIl8lclÓJ'
del tribunal caUftcador tkl ~'o.·re#rlngldo
'Para proveer la maza. de Jete de NeoOclaoodedichr.
Corporaci6n. -.' ,

A los efectos de lo dispuesto en el UJ'tlcuto" 6. 1tpar;~' L
de, la Reglamentación general para el ingreSO'en',la ,',~clrn1n1S-'

traclón Pública de 27 d. Junio de t968.; que!lá lllt"!P'l'do el
Tribunal calificarlo! del concurso testrl.n~,ccmv~d()P9t
este magnlftCQ Ayuntamiento para, 1& pi'OV1I1()n>e!:l,~edad
de una plaza de Jefe de Negociado vacante 'en la ,Pla.ntUla.

cuya- convocatoria y oases fueron pUblle-a<laa en el «BOlet1n
Ofic1al»: ¡;te la provincia número 19. de fecha 22 de enero de 1970,
y en $-1. «B.Oletin Otlch:l1del Rlsta<io» nilinero' 34. de 9 de febrero
del proPio' afio. en la sígulente fonna:

Presidente; Don JoseLlo-ret Moya, Alcalete~Pl'esídente de
este magnHico Ayuntamiento, y suplente. don Juan Comaba·
sosa BUSQuets, TenIente de Alca-lde Delegado de Oobernaclón

Vocales:

Don Eduardo PoJo Simchez, y suplente. don José Maria
Pou de Avilés, Profesores de la Facultad de Derecho de la
OniverfjJdad de Barcelona, en l'epresenta.clón del Profesorado
oficial,

Ilustnsimo setioJ' don Angel César Oil RoanKuez. Delegado
regiona.l del servicio Nacional de. Inspección y Asesoramiento
de las Corporaciones Locales, y suplente, don Pedro Ltuch
Capdevílu., Jefe de dichoServlc!o provincial.

Oon .Ramón Maria Llevad<lt Roig, y suplente. dop. ·JoSÉl
Maxia Coronas; Alonso. Abogados del Estado. en representa
dón de la Abógacía del Estado,

Don ,Fernando AlbasQn Gallón. secretario-Letrado de esta
Corporación Municipal. '

Sl~cretario: Don Modesto Iglesias AI'Ille11~ol, Oficial Ma.vo'
de este Ayuntamiento, Y suplente, don Enrique Rodríguez Dar
neS-, Jefe de Negoelado de esta Corporación Municipal,

De conformidad con. el articulo '1. de la antes citada Re
idamentllc1ón se seftala que la fecha. deconstttución del Tr1.
bunal para la re!3'Olucióll del' presente concurso será la del
día. 15 de jullo de 1970. a la¡; d1e7, horas, en estn Cas!! Con
,-;lsto-rial.

Lo que se hace pUblico para general conocimiento de iO"
mtere'sados, advirtiéndose que contra el presente anuncio cabt'
interponer el oportuno recurso de repOsición dentro del plazo
dequtn-ee días a partir del siguIente al de 6U lnserción en
el últlnw «BolettnOftclal del F.RtsOO» v «8oletín Oficlal» de
la provincia en que' atlQrel'lea

Prat de Llobregat, 16 de jUlliü de 1970,-®l Alcalde. JOsé
Lloret Moya.-3,695-E.

LOCALADMIN ISTRAClüN

111. Otras disposiciones

llESOLUCION <le la [}jrecclón Genet~j <1ft 'fra"s.
porte. Terre.tre. par .. que ••.hqCé pjipli<l<> /labor
sido adjudlcaá08 de/lnltf1)UTMntt· /08 ,ervlc!"'l /Ill.
bUcos reg1llares de· transporte de.t'iaitTO$ 'Por carre.
tera entre las localidades QUe se,Mt4ll;

El excelent1s1mo seflQr Aoftn1s-tro ele esW<Qe~,en~.- con
fecha 19 de mayo de 1970 ha reslU!1to adj~~~O'\.
te los servicios pl1bUcos. regulares de. t~:~cC). de
viajeros, equipajes V encargos por cS1'l'etera que 'Bemenetonan:

RESOLUC10N de la DíreCC10n ,General d.e Aamtnzs;
traclón Local por III que 'e molllftca·ta ."¡r¡#fi<>aojón
de ta Secre!arlll del "wntamt<!fttodeEl Perdigó"
(ZamoraJ.

Habiéndose tncorporado el mUnic1pto de-. f3il:Jl "MarCial· 14 .<te:
El Perdigón. provtncla de Zamora. POr~••lle. :!3@.al¡rtl
último••sta Ok"ecclón Genera.!. de Con!~,_.J<>..~.
en el articulo 187 y _oordatlte$ del ~ta ~1aIIlI!I1o de
lituncionarios de Administración·. Local.· .tuL~uelto~~ttcar ·1a
Secretaria del Ayuntamiento de El: Perdig6ri· -en·· la- tercera. ca-
tegoria, clase 9,· y grado retributivo 16,

Madrid, 27 de mayo de 19'f0<-El Directol"general.F.etnanao
Ybarra.

DE

DE

MINISTERfü
LA GOBERNACION

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

Servicio Miranda de Ebro' (estaci6n) y Sant.ander (estación),
provincia}; de Bmgos v Santander (expediente: 7.467), a «Auto~

buses delCantúb-rlco, S, A,». por constituirse en Sociedad, en
cuyas. condiciones de adjutlicQción figuran, entrf' otras. las sí·
gulentes:

ltInerario.-EJ itinel'ario entre Miranaa de Ebro testación}
y Santander (estacIón>, de 199 kilómetros de longitud, pasa,rú.
por Fontecha, Puentelarra (empalme>.. Quintana Martín aa1in~
dez, Palazuelos, Trespaderne. Medinade Pomar, Villarcayo. El
Crucero de Mohtija, Espinosa de los MonterO$, Barcedo (cruce),
Lhnestoss. Ramales dé la Vitoria, Rasines. Ampuero, LimpiaR
tcruceLCol1ndres. Laredo, CoUnctres.Solares. Astillero y Mu
riedas, con Parada, obHgatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en Mtranda de Ebro (estación),' empalme de Puentelarra,
Trespacler-Ue. Medina de Pomar. VUlarcayo, El Crucero de Mon·
ti.la. Espin-qaa de los Monteros, Ramales,. Laredo, Solares y San·
tandar (estación), y- con las siguientes problbictones:

Real1zn-r tr6.fico de y entre Miranda de Ebro y Villarcayo
.Y viceverSR_

Realizar tráfico de y ent:e Medlna de Pomar V Berredo
(cruce) y viceversa.

Realizar t~fico- de y entt'e Espinosa de los Monteros y em
palme de alb~a y viceversa,

Rea1i~r,t:ráfico dev entre empalme> de Casatablas y San
tander "1 viceversa,

Expediciones.-8e realizarán las siguientes expediciones:
Una .expedicíóndiaria de ida y vuelta todos los dlas labora

bles. Del 1 de juno al 30 de septiembre. aJnbos inclusive, una
e'\-pedicióndiaria .de ida y vuelta los días festivos.

Elhorarl0 de estas OOtpediciones sefljar1ide acuerdo con las
conveniencias del interés público; previa,. aprobación de la Je
l'atura, Regtan;),1. de Transportes Terrestres

Vehieulos.-Quedarán afectos " la concesión laR stgujente~
veMeules:

Dos- autobuses con capacidad mínima de transporte de :16
plazas para viajeros sentados v clasificación única.

Las demás·caracteristieas de estos vehteulos deberán ser
comunica4as a laJ~'aturt\ Regional de Transpo-rtes antes de la
fecha d('. lnaugur,acióndeJ servicto;

fi,rtta5,.......ttegtré:n lo stguientes tarlfaa-.base:
Cl::l'Oe: . UnJca: OJi':44 pesetRé\ viloYL (Incluido impuestrnn.

IIj


